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II.- SINOPSIS 

Determinar que el Estado en coordinación con las autoridades educativas y de telecomunicaciones, lleve a cabo 
programas, estrategias y protocolos para la protección digital de niñas, niños y adolescentes, que fortalezcan su 
seguridad, resiliencia y bienestar emocional y conductual en entornos digitales. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de alfabetización y protección digital, a fin de 
apoyar a niñas, niños y adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Guevara Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

21 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 0820-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII, del artículo 73, en relación con el artículo 1º y 
párrafo noveno del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 101 BIS 4 DE LA 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
ALFABETIZACIÓN Y PROTECCIÓN DIGITAL, A FIN 
DE APOYAR A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTESEN 
LA PREVENCIÓN, LA RESILIENCIA, LA SEGURIDAD 
DIGITAL, LA CREACIÓN DE ENTORNOS DIGITALES 
SALUDABLES, ASÍ COMO EL BIENESTAR 
EMOCIONAL Y CONDUCTUAL 
 
Artículo Único. Se adiciona el Artículo 101 Bis 4 a la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 101 Bis 4. El Estado, en coordinación con 
las autoridades educativas y de 
telecomunicaciones, desarrollará programas, 
estrategias y protocolos 
especializados en alfabetización y protección 
digital para niñas, niños y adolescentes, con el 
objeto de fortalecer su seguridad, resiliencia y 
bienestar emocional y conductual en entornos 
digitales. 
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 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. En un plazo no mayor a 180 días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, la Secretaría de Educación 
Pública, en coordinación con el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana y el Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Sipinna), emitirá los 
lineamientos para la implementación de los 
programas, estrategias y protocolos previstos en 
el Artículo 101 Bis 4, procurando su armonización 
con la Ley General de Educación y la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Luis Santos Galindo. 
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